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NUM , 190.—MARTES 11 DE AGOSTO DE 1908
	 11•110M11.11.,•n•••nn-••nn•M.704

erzs

DE LA, ITranqueo
oonoertado

Lelloalo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
171Ve.r.eB y Canarias, 4 los' veinte días de su promulgación

en ellas no se dispusiese otra COM. Se entiende hecha
• peomulgación el día en que termina la insereión de /a

,• e la Gaceta oficial.
La ignosaneia de las leyes no excusa de su

(IR eaplimiento.
Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no

dispusieren lo contrario.--(Código civil vigente).
Real decreto A Instrucción de 24 de Enero de 1905.—

4rticulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
ea abonarán, en primer termino, al Notario 6 Notarios que

ilatorieen las subastas, los derechos por ellos devengados y
suplementos adelantados por los mismos, así como los

d rechos de inserción' ele los anuncios en los periódicos ofi-
• ales, cuidando de reintegrarse del reinatante, si lo hubie-
te/5 del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
tas ecn, con arreglo ä lo dispuesto en la regla 8.° del art. 8.s

aliase:de :dad-de laaaaT idita LAR

W cacee0A 	 eaessazio. eunne. n edliDOBA Pesetas.

Un mes. 	  S,	e 	 Un mes. . 	 . . 4
Trimestre., 	 . . 8 25 Trimestee. . 	 , 11 25
Seis ineses. . Irns 50 &si? mees. . 	 . 22 50
Un iä0. . 	 . 	 33 	 ,Up,a.ao. . 	 . . 45

• . 	 . 	 •
Naviezago z•aseite...., .40 céseaisinae it? 'peseta.

ßeznablice. te-f...l cas l*r:,. rItgur3;0. ,r' iseipto ior. dozilisigoz.

.. NOTA. , IMPORTAillE.—Inmediatamente que los se-
- ores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispon-
drán que se Aje an ejeinplar en el sitie de costumbre, don-
de perniiiiieceeä beata (si reeibe del número siguiente.. 	.

Las leyes. addeneu e anuncios que so manden publicar .37
los Boletines oficialeS' se han de remitir al jefe politi
respectivo, por cuyo eandliéto se pasaran á los editores ds
los mencionados idriedicata , •

(Ordenea. de 2 de Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los seeores Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los palmeros de este Boexe
ene; coleccionados para su encuaderaacióri, que deberá ve-
rifidaise al final de ceda ano.

ADVERTENOIA.—COlifOrMe 0n la condición 4•" del
pliego que ha servido - de base para la subasta, no Sein-senara ningún edicto 6 anuncio que sea a instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen e/ pago, ä razón de 25 canaimos
por línea 6 parte d.o ella, y la venta de número sueltos
40 cantimos.

1

Núm. 2270 	 Núm. 2272 	 DELEGIACION DE HACIENDA
Sección administrativa de Beneficencia Sección administrativa de Beneficencia : 	 DE LA

La Comisión provincial, en sesión .. La Comisión provincial, en sesión
Prgi fjCliCiä dOl Cuajo du Ninislres de 21 del corriente, acordó adquirir . de 21 del corriente, acordó adquirir

, ia carne de vaca que se consuma en ,: ei pan y otros articulas con destino á . La Direceián general de Contribu
er 	

-
, el Hospital de Agudos y Cesa Socorro los Hospitales de Agudos . Crónicos ciones, Impuestos y Rentas, con fe-;Gaceta del dia 9 de Agosto.) 	

e 	 . cha 28 de Julio último, comunica a• Hospicio durante el próximo ano de . durante e! próximo ano de 1909, y • 	 - ,SS. MM . el Ras?. Don Alfonso XIII

	

	 , eeta meiegación de Hacienda la Real. 1909, y que al efecto se verifiquen las • que al efecto se verifiquen las corres . ' orden de: Minieterio de alecieutia de(Q. D. G.) y la REINA Dena Victoria correspodien 	 18 del mismotes subastas. 	 i'l; pondientes subastas. 	 .
; 	mes, que dice lo si -Eugenia, y SS. AA. RR. el Príncipe 	 Lo que se anuncia al público en i Lo que se anuncia al público en guiente:

de Asturias y el Infante Don Jaime . cumplimiento del art. 29 de la Ins- : cumplimiento del art. 29 de la Des. 	 «S. M. el Rey (q. D. g.), de .nonfor-
: tracción de 24 de Enero de 1905, por i trucción de 24 de Enero do 1905, per midad con lo informado per eee. Di..continúan sin novedad en su impor-

'dentro 	 general, se ha servido concetanta salud. 	 . el plazo de diez días, para que dentro ' el plazo de diez días, pe,ra que dentro .i; 	 der la aprobación del proyecto delde ellos puedan hacerse las reclama- i de ellos puedan hacerse las reclama- p l an de aprovechamientos con arreaDe igual 
bepeficio disfrutan las de. clones sobre el particular; advirtien- cionee sobre el particular, advirtien- glo á lo prescripto en el Reglamentomás personas de la Augusta Real Fa- '. do que pasado dicho término no se do que pasado dicho término no se de 14 de Agosto sic 1900 ai Instreccio-milla. 	 .. admitirá ninguna de las que se pro . admitirá ninguna de las qae se pro. Des de la Real orden de 19 de Sep.

1 duzcan.
Córdoba 28 de Julio de 1908.—E1

Vicepresidente, Diego Soldevilla.

PARTE OFICIAL

PROVINCIA. DE CORDOBA

siembre de/ m i smo ano, publicando el
flan en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vuela en la forma acostumbrada, re-

:' clamando el 10 por 100 de todos los
. disfruten que den principio en el co.
. rriente ano y ateniéndote en lo que

• • 	 • 	 , respecta á los demás á lo que dispon-
La Comisión provincial, en sesión 	 Ruin provincial de Pósitos 	 >1

Núm. 2269
gao, si á ello hablare lugar, los pro-

S 	
de 21 del corriente, acordó adquirir Pi 	 CORDOBA'Sección administrativa de Beneficencia 	 ;; yectos de leyes que en ia actualidad

; están pendientes de deliberacióp enLa Comisión provincial, en sesión el pan y otros artículos con destino A .fi 	 , las Cámaras y tengan relación con lode 21 del corriente, acordó adquirir las Casas de Socorro-Hospicio y Cen• .	 Circular núm. 2258 	 , que afecta á la administración y con.la carne de vaca que se comiuma en - tral de Expósitos durante el próximoLa Agencia ejecutiva de la Delei 	 servación de los montes públices que" ,
el Hospital de Crónicos y Casa Cen . ; alio do 1909, y que al efecto se veriii- gación Regia de Pósitos, en uso de .. no revisten carácter de interés gene-

cuidado, por la misma razón, detral de Expósitos durante el próximo quen las correspondientes subastas. : SUS atribucioees, ha nombrado Agen no obligar á los Ayuntamientos conano de 1909, y que al efecto se veril' . li Lo que se anuncia al público en te ejecutivo para los Pósitos de Santa i reMatanteS por medio de contratos enquen las correspondientes subastas. i cumplimiento del art. 29 de la Ins- laufernia, Viso, Belalcázar a Hinojosa aprovechamientos, cuya duración pa
Lo que se anuncia al público An i  	 a don i 	 á 1909, y- - ----- -- j trucción de 24 de Enero de 1905, por :Ha I Duque, 	 te 	 ligue, e es a prov i nc ia, se del ato forestal de 1908

' o mismo con respecto a. los montescumpdmiento,del art. 29 de la Ins-
, el plazo de diez días, para que dentro . Juan Roldán Arrabal, para que haga; ä del Estado.trucción de 24 de Enero de 1905, por

	

	 », efectivo el reintegro de las cantidades
de ellos puedan hacerse las reclama. iel p:azo de diez días, para que dentro

	

	 k que existen pendientes en aquellos erb ¡ de este 
BOLETIN OFICIAL para cono-

Lo que se hace público por medio
de ellos puedan hacerse las reclama 	 ciones sobre el particular; advirtien- tablecimiento. 	 cimiento general y en cumplimiento aciones sobre el particular; ad yirtien- t do que pasado dicho termino no se 	 Lo que se hace público en este pe- g cuanto se ordena por dicha soberanado que pasado dicho término no se '('i: admitirá ninguna de las que se pro , riódico oficial ä los efectos del art. 12 .1 disposición, insertándose A continua-
admitirá ninguna de las que se pro . d 	 li eión el referido plan de aprovecha-
duzcan. 	 p u z ca la . 	 de la Instrucción de apremios de 26 4

:1 mientos y el pliego general de reglas
Córdoba 28 de Julie 	 e

:! de Abril de 1900. 	
k facultativas de 15 de Abril de 1898.de 1908.—El 	 Córdoba 28 de Julio de 1908.—El 

- Córdoba 6 de Agosto de 1908.—E1'-1 Córdoba le° de Agosto de 1908,—Vicepresidente, Diego Soldevilla, 	 h...1 Vicepresidente, Diego Soldevilla, Jefe de la Sección, Carlos Morales.
.4 	

1 El Delegado de Hacienda, Manuel Jis
7. memez. 	 Núm. 2215

Comisi3 pro y incial do Córdoba Núm. 2271

Sección administrativa de Beneficencia

. duzcan.
Córdoba 28 de Julio de 1908.—El

Vicepresidente, Diego Soldevilla.
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DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRIBUCIONES, 
IMPUESTC

PROVINCIA DE C(

á los montes públicos de dicha provincia á cargo d
PLAN de aprovechamientos para el ario forestal de 1908 á 1909, relativo

tiembre del mismo ario.

Montes

6100 Todo el ano
1084 [dem

de api
150
1202800

	
1500
	

200
1000

Encina.. .. 4500
Idem 620
Idem 750
Idem 500
Idem 1880
Idem 	 2000
Idem 	 320
Idem 217
Idem 322
Idem 1149

. 	 292
Idem 	 1770
Idem 	 370
Fiera ... 	 537
Idern 	 359

Al Estado
	 Herbácea .

	 100

Al pueblo
Idem 	
Idem 	
Idem
Idem
Ideta
Idem
Ideua
Idem
Idem

Al pueblo
Idem 	
Idem 	
Ide ta 	
Idera 	

Sir

Número

del TÉRMINO MUNICIPAL

Catálogo

NOMBRE DEL MONTE

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

A.darauz 	
Belalcázar 	

Idem 	
Idem 	
Idem 	
Idem 	

Conquista 	
Posadas. 	 	
Santa Eufemia 	

Idem 	

: Terrenos comunales.
)1ilalagón
Encinilla 	
Cubillana 	
Barbellido. 	
Pedroche 	
Quebradiila 	
Sierrezuela 	 	
Accesos . 	 	
Baldíos 	

MENOR

Lanar. 	 Cabrio.

Tasación.
—

Pesetas.

MAYOR

Cerda.

Tas

Pe
ESTI.CluN

1525 Todo el año 	 s.

1272 Todo el alio
	 28

Montes investi

e
200

374

e

150

40

s

900

464

15085
e

DO
Míni

.1L-PA.S'TOS

CABIDA

PERTENENCIA
	

ESPECIE

Hectáreas

ESTAC

cha]

Todo E

Idem

600 	 80
200 	 75
250 	 260
560 	 800

7

200

80
70
46

180

200

880
455
839

2130

500

Todo el ano
Idem 	
Idem 	
Idem 	

Todo e' atio

80
20
70

190

Del

200
410
150
170
210

Mon

100

Todo
Idena
Idem
Idem

hoy
Todo
Idem
hiera
Idem
Idem

ena

Todo

Fuente la Lancha 	
Pedroche 	
Pozoblanco 	
Villanueva del Duque 	

Villanueva del Rey 	

1 	 Adamuz 	  Sierrezuela

2 	 ideen 	  Oarami'lo 	

3 	 Almodóvar del Río a . Sierra Morena 	  Al pueblo. 	

4 	 I -leen 	  Lagarejos y Mondragón Idem 	

5 	 B •nameji 	  Dehesa boyal 	 Particular.. . .

6 	 Belmez 	  Idem 	  Al pueblo 	

7 	 Fuente Obejuna 	  C 4/ amorros . 	  Idem 	

8 	 Idem 	  Pinganillos 	  Idera 	

1 90	 G uPine in 	 '

	  Villares altos del Lobo.. Fiera 	

	  Lanzadera 	 1 Idem 	

li 	 Hornaehue'o s. • 	  Zona Neutral 	  Idsm 	

12 	 Hinojosa del Duque • . Espíritu Santo 	  llena 	

13 	 Ideen 	  Baldíos. 	 	 Fiera 	

14 	 Rute. 	  La Sierra 	  Idem 	

15 	 Idem 	 	  Lanchar. 	  Idem 	

iß 	 Santa gufemia. 	  Valleherraoso 	  Idem 	

17 	 Idem 	  Accesos y Campillo

18 	 Diem 	  El Roblar. 	
 Idem 	

Idem ... .

i19 	 Ideen 	  Las Tiesas 	  Idem 	

20 	 «ídem 	 . 	 n La Vera 	  Diem 	

21 	 Pedro eb e (7 Villas)... Coneordia 	 n Idem 	
: Idem 	

22 	 Valsequil o. 	  Malagana . 	

1 	 Dos Tsrres 	  Canada Llana 	  Condado do Santa Eufemia

Dehesa boyal
Bramadero 	
Dehesa boyal

Idem 	
Idem 	

1
2
3
4
5

Encina.,..

Encina. ..

Encina.. 	
Idem 	
Idem 	
Esparto 	
Idem 	

Encina.

;r-

a

350

825

841.
6000
1000

265 Y

varia
siete]
mont

16.
tenec
trarä
baño
ra el
cada
paste
to. ,1
eaba
cient
sepa
Ayui
cal&
pape
espe
cia
guar
arre,

17

Córdob s 11 de Mayo de 1908 —El Ingeniero Jefe, Fernando Quero.—Hay un sello que dice: sSeceión facultativa de Montes.-17.a Región.—Jefatura.»

12. » La especie y númete
zas de ganado no podrán
exceder de les consignado
celada, con distirción de
rnalandare s , tocante al g
cerda.

13. a Queda vedada la e
ganado en l El sit ios del
sean tallares y en las pota
tadas por causa de incert

cualquiera, respetando ei

mojones que existan.
14. a La entrada y sali

nado tendrá lugar precise
los caminos y vías pastori
ten en uso, y, a falta de e5
pasos que al efecto se sena'
ticar la entrega 6 cl reco
correspondien te , y que e

cerse constar en el acta re
Los rediles se esta

los puntos do menos art
1

1

Pliego gee, eral de reglas facultativas.

1 •" En ninguna clase de aprove-

chamientos po-irä ver ; flcarse el di s .

frute de otros productos, ni en mayor

cantidad cuie loe cons gnados de ma

mera precisa y exo 1 dta en la respec •

tiva concee i ó n , y &acr., deberän reali

zarse en 'a époes. y dentro del plazo
que al efecto se se 	 e.

2 " En los aprovechamientos de

madera nn po tea. cortarse árbol al

gano que no haya sido seflalado para

este fin. Los arbo l es se apearán pro-

curando que su celda no cause daños

ea los demäs que hayan de quedar en

pié, y conservando en el tocón la

snarea puesta en el senalamiento.

3,a El rematante está obligado á

dejar limpia de despojos la superficie

de la corta, excepto en el caso de que

el vecindario tuviera derecho al dis-

frute de esos productos.

4. a La corta de lenas, sean éstas

altas ò bajas, no podrá verificarse ei.

no fuera de la época del movimiento
de la savia de los pies 6 matas respec

tivas.
5." Las cortes de leilas altes se

harán con arreglo ä los modelos que

en el sitio del aprovechamiento esta•
bleeerá el (encar gado del señalami en

-to, dando los cortes ä räs del tronco,
perfectamente limpios, sin dejar pito
nes ni producir desgarraduras, va,

liendose al efecto Ce hachas, podones

corbillas bien afilados.

6, En las cortas 13 mata rasa, la

roza se hará á fior de tierra, sin des-

cepar ni arrancar raiz alguna, y de-

jando las cepas recubierta s ligera-

mente con tierra.
I' Cuando la concesión obligue ä

dejar resalvos, se conservarán para

este objeto los brotes 6 tallos más ro-

bustos y mejor conformado s y ä la
distancia media 6 en el número por
hectáreas que la concesión señale.

8." Las lanas para cuyo aprove.
chamiento se prescriba el arranque
se obtendrán operando con azadones
y demás útiles ä propósito, y dejando
rellenos los hoyos.

9." El aprovechamiento de lenas
muertas se hará sin empleo de herra-
mientas, recogiendo ä mano única-
mente las secas y caídas por el suelo.

10. ft En los casos de concesión de
lehas para obtener carbón, la fabri.
eación de éste se hará precisamente
en los sit'os que se señalen.

11. ft El ramoneo se verificará con
podón 6 con hacha, únicamente en los
árboles designadoe previamente, y

dando los cortes oblicuos y bien Hm-

pios, sin magullar rama ni pié al-

guno.

ro
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3T4 Y RENTAS -SECCIÓN FACULTATIVA DE MONTES.

DOBA .--REGION I7.a

Ministerio de Hacienda, formado con arreglo á lo dispuesto por R. D. de 14 de Agosto de 1900 é Instrucciones de 19 de Sep-

Frutos---------,_ _
Esparto IP al m i t o

--
LABOR Y SIEMBRA Piedra

RESUMEN
de OBSERVACIONES

ESTACIÓN
Han- Tasación.

—
Quintales Tasación

—
Quintales Tasación

— E estitreas.
Tasación.

—
Metros Tasación.

—
tasaciones.

—
toli f ros Pesetas. métricos. Pesetas. métric ,s. Pesetas. Pesetas, cúbicos. Pesetas. Pesetas.

,

corrtictn

e

e

e

e

e

e

e

e

e

e

e
e
e

e
e

e

e

e

e

e

e

220 1100 146 1095
460 2300 e e 617 3705
200 1000 e e 185 1387
280 1900
320 1600

enagenables

Todo el ai5o e
e

e
e

e

e

e

e e e

50

e

125

e

e

62

e

50

7000
1804

1360
637

1259
3570

3395
8465
3287
2920
2860

1100

50

50

No Se consignan aprovechamientos por estar ro-
turados y legitimados.

Segundo afio de labor y siembra.
Primer ano de idem.
Primer ailo de idem.

No se conoce su situación.
Vendido, quedando solo unas 25 hectáreas.
No se conoce su situación.
Propiedad particular por sentencia de la Audiencia T. de Seyilla,
Vennioo.
No se conoce su situación.

Idem
Idem
Mera
Idem

'Legitimado y parte pendiente.

No se conoce su situación.
Idem
Ideal
Idem
lclem
Idem

!Vendido y legitimado por roturación arbitraria;

chamiento

Todo el MI(
Idem

Todo el silo
Idem 	
Idem 	
Idem 	 	 •

boyales

Todo el allo
Ideal 	
Idera
Idend
Idem 	

e e 265 3975

e

e

e

e

e
e

e

2;0 1350
e

e e e

800 2400 e
e

e

e
e

e

e

e e

e
e

e e e

e

e e

e

e

e

28;5

3840

e

3975
y no clasificados

9260

e

e2400 3975

e

10162 50

e

62 50 48348

1

variarán con frecuencia, dejando
siempre !os estiércoles ä beneficio del
monte.

16. a Los ganados de usuarios per-
tenecientes ä una misma vecindad en-
trarán al pasto formando un solo re
bailo el lanar y cabrio, una sola pisa
ra e/ de cerda y una sola dula ó va•
cada el mayor, é irán al cuidado del
pastor ó pastores designados al efec-
to. Sin embargo, el ganado molar,
-caballar, asnal y bovino, pertene•
ciente ä varios usuarios, podrá entrar
separadamente, mi así lo acuerda el
Ayuntamiento, en cuyo caso el Al
caldo facilitará á cada usuario una
papeleta en que conste el número y
especie de reses que bajo la vigilan-
cia del correspondiente conductor 6
guardián puede llevar al monte, con
arreglo al reparto acordado.

17, » La Comisión de Montes del

Ayuntamiento respectivo, /a Guardia
civil 6 los funcionarios del ramo, po-
drän disponer, cuando lo crean opor•
tuno, el recuento del ganado introdu-
cido al pasto, sin que ä ello pueda
oponerse et rematante ó usuario en su
caso.

18.' En el aprovechamiento de be.
llotera 6 montanera no podrá" pro-
Nederse al vareo sino cuando el fruto
se halle en completo estado de madu-
rez. Dicho vareo no podrá verificarse
por la parte exterior de los árboles,
sea de frente, ä fin de evitar la, des
trucción de los brotes 6 renuevos, ni
emplearse otros instrumentos que va-
ra.s deiadas y flexibles, y cuidando

'acudir con ellas raoderamente las
copas, para no causar dalles al arbo-
lado con la calda excesiva de la hoja.

19. a Se prohibe á los pastores
conductores del ganado utilizar para

Slis precisas atenciones otras lefias
que las muertas 6 rodadas.

20. a EI alcance de las pifias se ve•
rificará ä gancho 6 gorguz, y de nin-
gún modo ä golpe de varal.

21. 1", Los casqueros y tendederos
de la talla se situarán en los puntos
más despejados de plantas arbóreas,
que ä este fin se determinaran y con-
signarán en el acta de entrega.

22. » Para tapar y tostar la pilla
sé emplearán só'o las hojas y ramas
muertas y rodadas y las lefias proce•
dentes de plantas secundarias, como
la jara, la, retama, el tomillo, etcéte-
ra, no permitiéndose más herramien•
te,s que el azadón para obtener estas
últimas y el rastrillo de dientes muy
espaciados para las primeras.

23. ft De esta última manera se ha-
rá la recolección de brozas en los ra
ros casos en que, por circunstancias

.33

especiales, se permita esta clase de
aprovechamiento.

24. ft' El aprovechamiento de resi-
nas sólo podrá tener lugar en l os ár-
boles que para ello se settalen, y no
podrá sefialarse ninguno que mida
diámetro menor de 25 ceetimetros á
un metro del suelo.

25. » Da ordinario la resinación se-
r à á vida, ap l icándose el sistema
Hougues, y las dimensiones máximas
de la cara serán las siguientes:
Longitud 	  3,40 metros

En la base
tLatitud .. 	 superior 	  0,11 id.
En la inferior 	  0,12 id.

Profundidad 	  0,15 id.
Las longitudes de cada una de las

cinco entalladuras de que se forma la
cara, serán, respectivamente, las sis
guientes:
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Entalladura del pri-
mer ano. 	 -	  0,50 metros.

Id. 	 del eegundo.. 0,60 	 id.
id, 	 del tercero... 0,60 	 id.
id. 	 del cuarto.... 0,80 	 id.
id. 	 del quinto.... 0,90 	 id.

Total de las cinco esta
linduras, 6 sea longi-
tud de la cara 	  3,40 	 id.

26. a No podrá abrirse nueva cara y ramas notoriamente enfermos, reclamos, uso del hurón y caza de de-

sino cuando la altura ó conformación

--
y asimismo la corta, extracción y die- terminadas] aves beneficiosas á la

del árbol no permitan la apertura en frute de árboles, remas y demás que agricultura y ä los montes,

toda su longitud. Para esta operación
constituyan el a p ro v echamiento traen 	 46.a Para el aprovechamiento de

deberá emplearse precisamente la es- cialmente maderable y lefioso del i¡ la caza se considerará al rematante

coda, quedando en absoluto prohiba
monte, como también de los alcorno de la misma como dueño exclusivo de

do el uso de las azuelas antiguas. ques secos y de loe que perezcan du- la del monte á que el contrato se re

El descorche del bornizo seaverifi• •
cana eolanaente en el tronco í ramas
madres de los árboles sefialados para
este objeto.

peta, con determinación precisa del
número de éstas, permitiéndose ä ca-
da cazador llevar uno des perros,
con obligación de no usar otros tacos 'r

34. a Deberä cuidarse también de que los llamados incombustibles,

de la primera clase do pertenencia,
I; y de maderas, leilas, resinas 6 corte-
- zas en los de la segunda, sin que an-
; teceda análoga entrega hecha por di-
3

cho funcionario ä la expresada
/12181413; y, con respecto ä los demás
disfrutes en montes municipales, sin
que se haya practicado por la u:Len-

! ciona.da Comffln el correspondiente
; reconocimiento previo.
.1¿ 53." A su vez, á la terminación de

todo aprovechamiento, ó del plazo
para ver,ficario, deberá seguir el in-
mediato reconocimiento final del sitio
del disfrute, practicado en cada uno
de los distintos casos determinados en

; la regla anterior del modo que la mis-
/ ma expresa con referencia ä las en-

no dafia,r, raspar, desgarrar ni 	 ; 45.° En dichos arriendes regirá .
? frute, al reene.tante ó al noncesiona-

rio, hecha por un funcionario de la
1. Inspección, 6 por la Comisión de Mon'

tes respectiva, según que estos sean
I del stadoó municipales, en los ca.

sos da disfrutes vecinales en montes

oución de ningün aprovechamiento
en loe casos de subaste 6 de cauce.
sión per el precio de tasación sin que

27. Cada campaila anual para el
rente la temperada del. aprovecha- fiera, pudiendo dicho* rematante dar

a

	

miento por efectedel descorcae, de 	 licencias individuales, en número aue

ocho meses y medio, ä contar desde
aprovechamient o durará, lo más,

• crepitud, 6 por accidentes atmoeferi• no exceda del expresado en la expe-

ei día que se fije para comenzarla, en- nos 6 de otra clase. dida ä su favor, licencias parciales

tendiéndose comprendidas en dicho 33•a Ea las operaciones del des- que deberán' ser presentadas al tun

plazo las labores preparatorias, las 	

.
corche deberán emplearse operarios cionario que hubiese expedido la ge

operaciones de resinación

	

y la roce _ diestros 6 inteligentes, usando Matra 	 neral, para que las vise y selle, sin

lección de tniera, vasijas, etc., y que
matos perfeetatnente afilados, cui- cuyo . requisito serán nulas.

las operaciones de resinación debe- • dando de que no se cause dallo algual 47.° La explotación de canteras

rán empezarse quince diae después
no á los alcornoques y prohibiendosel para la extracción de piedras, los
terminantamente la práctica viciosal apr

de aprovecharciento de resinas será,
ß hacha al tiempo de arrancarlo, 	 ja abierta, con talud, cuya base será l; Madrid 15 de Abril de 1898

cuando menos, de cinco años, y, en

	

	

.

37. a La recolecciósi del eeparto lo de un cuarto 6 de un quinto de la al- 1
=

principiará dentro de los meses de zs ture 	 se raeticarán h
Junio 6 Julio 	

, y	 p 	 ä echo 6 filón ;

como las dimensiones de las caras, ma

A - 	 •
mata. Las atochsts, al "terminar 6 sefiefe el encaagado de verifiCar di- de consumos y l ista cobratoria.

sean lo mas apropiados para obtener
el aprovechamiento autorizado, ha- '; cha entrega 6 se mencione en lalicen

la máxima producción resinosa du-

-
brän de quedar provistas del esparto cia 6 acuerdo de concesión

a lrrastre, poda, iarza y tes para guardb's jurados.
30.'

rante cef4 expresados cinco olas.

preeeia la entreg a de l sitio deldis-

P1M. Lt (" • 	 ek

31.a No podrá arrancarse corcho i que se fije 	 1 doba 5 fuera.

que tenga menos de ocho ritos, y en 	

i 	 i
a condiciones de la concesión. 	 ti do los genadoe pernoctar fuera del

arneoeía con esto, la concesión de es- 	 40.a E: aprovechamiento del pal ,•: monte 6 en las majadas que al efecto

ta clase de disfrutes se hará de ordi- mito no podrá dar principio antes del 1 existan dentro del mismo, y ä falta
, día 1.° de Mayo y quedará terminado i de éstas, en rediles instalados con su-

Darlo para el plazo de diez años corno jeción Ét la regia 15

dräu verificarse dos pelas, obtenien-

°
máximum, durante el cual sólo po- ;1 el 30 de Septiembre. 	 b

	

41. a La corta del palmito se hará 	 49.° La saca de maderas, así co-

dose en la primera, además del cor- :i non instrumentos bien afilados ) dando ' mo la extracción de toda clase de pro-

cho de edad no menor que la expre 	

!
5 los cortes lo más bajo que sea posa  doctos, se verificará por loé caminos i

•

sacie, el bornizo de ins árboles que ä 1 ble, sin dejar brotes reviejos ni rae que existan ya en el predio, y, en su

este efecto se señalen, y debiendo' mas secas, siendo obligación del re- l &facto, por Ios sitios 6 pasos que se

arrancarse en la segunda todo el cor- mata-rete, concesionario 6 usuario el i: señalen al hacer la entrega del apro-i
cho que tenga 6 exceda de los citados , r

•

 ozar todas las matas ein e!egir las •1i vechatniento y se consignen en el ac-

ocho anos, cualquiera que sea su .. de menor calidad, y debiendo dejar ta correspondiente.

grueso y calidad. 	 peifectamente limpio de despojos el 	 50* Ni los rematantes ni los con-
g 	 e

32.a Las operaciones de descorche i sitio del disfrute, 	 cesionarios, usuarios, sus obreros y i

se harán de modo que las incisiones 	 42.a El aprovechamiento del pal- pastores podrán enceder fuego fuera i

6 cortes, tanto horizontales como ver , m• ito comprende solamente las hojas i de Iss chozas y talleres, y sólo en ho- i

ticalee, eean per fectamente limpias y ; de las matas, quedando terminante . ; yos convenientemente dispuestos, pa- 1

sin que hieran la capa madre, y la m• ente prohibido el arranque de la 1 ra evitar incendios. 	 de alta y baja de industrial.
separación del corcho se verificará raiz. 	 1 51.° Al comienzo de todo aprove- I

cuidando de evitar el desprendimien. 	 43.a Son aplicables estrictamente e chatioiento deberá preceder la obten- it

to 6 arrastre de la mencionada capa- ä esta clase de aprovechamientos las 'í alón de la licencia correspondiente. P4

madre. 	 dos prohibiciones que con respecto ä Cuando este comprenda más de un l'

33. a El arranque del corcho se ha- , los de esparto establece la precedente año, la licencia deberá ser anual y re- 3

I tar, bajo pretexto alguno, la corteza- estrictamente todo cuanto las dispo-
madre al verificar las catas, 	 siciones generales vigentes en la ma-

35 	 Queda terminantemente pro- teria prescriben con respecto ä épo
bibido el descorehamiento de los tron. 	 días de veda, empleo de lazos y

caso de extenderse ä mayor nümero

Imprenta del Diario de Cdrdoba,.

que dichas labores preparatorias.
28 	 La duración de los contratos 	

ovechamientos de arcillas y los de
de golpeee el corcho con la cabeza del .1 tierras tintóreas ne verificarän ä zan- tregas.

de cinco. 	 % 	 . 	 e
29. s Sin peritiicio de lo dicho en que- 	 i /as explotanones sucesivas, localizán- a

38. a Se cogerá - x ese os aprovechamientosos e 	
. 

a

re la in-i

Lé trad08 e„ s
prenta del aDig 

h

h
a
0 de,

e una ves

	

la condición 25 a , podrá autorizarse 	 d 	 tanto)a d 	 los 	 la for- t. ördoba ,
menor número de hojas cuanto más ma que precepta 	 ta I os impresos siguientes:

de corta desde cinco años antes que
ésta haya de tener efecto. En tales revelación, ò sea el arrancar os 	 y

en las licencias res 	
.11 	 A 	 ll,ar

	

la resinación á muerte en los árboles ' 	 thi 	 2''
suelto sea el terreno, prohibiéndose la_ pectivas y correspondientes actas de

VOLven

d ve ,. entrega limitándose la explotación 

	

: 	 ^HIT e' RY 	
	ee perrnitirä que, así el número 	

TT Fl. -TOces en un año el esparto de una reas- de las canteras y . zanjas ä la que fije g
casos 	 '

y podrá seguirse hasta ; seguido las excavaciones indispensa. €...wore-
éste deberá ser divisible en períodos

	

	
..c 	 DE ANLINCW1

cuatro meses del comienzo del arran . bles, de modo que no se perjudiquen I

...7••n••n*.áf.."..=

Pera la obtención del corcho 	

.
corto y mediano necesario para ofre ; 48. 	 Les operaciones do corta, l a .

- LOS T I 	X  PED-1"-S
cer buena producción ai sig ientue bra y sac 6 i

limpias de los brotes secas y ; arranque, descorche, recoiección de
no podrá ser e descor tezado ningún al- año , Y

cornoque cuyo tronco mida-, b, la alta- enferinu"s. frutos, carga y descarga de hornos,
La recolección 	

.a. 	 aaes

	

" 	 39 a 	 extracción 	 productos, pastoreo, one 	 esparto de 	 ext.1	 . acción ddtt-

	

ma del pecho, menos de cincuenta cen• 	 • 	 juradas para edificios y solares.
timeiros d cferencia, como tam- bera, suspenderse ea loe 'has de lluvia trada y 89, ida de ganados, y en ge-

poco las ramas que tengan menos de &t y mientras el terreno se hale reblan- neral las de tocaa suerte de apreve-
,g1 decido, y no podrá entiar á practi 	 chemiento4e verificarán sólo duran-

treinta centímetros de circunferencia caria número de jornaleros meyor del te las horas del die, 6 sea desde la . I clases pasivas, -residentes en ipöre
en ell bese ó pun to de arranqo.e. 	

para cada disfrute en las salida hasta la puesta del sol, debien:

Los poderes para

para la cobranza del impuesto de
0011811/1108.

Cédulas de aprernic

de segundo grado, con arreglo t

la Instrucción de 26 de Abril dc,

1900.

e 	LENTAS

de caudales y de ordenación.

DECLARACIONES

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y e-asto&

rá en toda la superficie del árbol, tan- regla 39. a 	lativa ä la parte del disfrute respec-

mo 	 ramas, ,(k
dejar adheridos pedazos sueltos, 	 exclusivamente para el uso de te«) . 	 52.a No podrá comenzarse la eje-
to en el tronco co 	 en las 	 sin 	 44.° El arriendo de la caza será, tivo.
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